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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

E.S.D 

 

Radicado: 2021-00739 

Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

Demandante: RIGOBERTO GIRALDO VALENCIA  

Demandado: JAIME MONTOYA LOPEZ. 

 

OSCAR JAIME CASTAÑEDA LLANOS, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía N° 75.068.752 de 

Manizales, Abogado inscrito y en ejercicio, portador de la T.P. N° 235910 del C. S. 

de la J., obrando como apoderado en procuración del señor JAIME MONTOYA 

LÓPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Manizales, identificado con 

cedula de ciudadanía número 10.230.185, conforme al endoso en procuración, 

comedidamente llego ante el despacho a su digno cargo, con el fin de darle 

contestación, en oportunidad legal de acuerdo con la notificación de la misma, a la 

Demanda Declarativa de mínima cuantía de Responsabilidad Civil 

Extracontractual interpuesta por RIGOBERTO GIRALDO VALENCIA en los 

siguiente términos: 

 

HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, según consta en la fecha y hora del informe de 

tránsito presentado. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Parcialmente cierto, en el entendido de que mi 

poderdante se desplazaba en el vehículo en mención, pero no es cierto que haya 

hecho caso omiso a la señal de “PARE”. Mi poderdante se desplazaba por el 

sector de tres puertas, e ingreso a la intersección con el fin de incorporarse a la 

vía principal, autopista de dos carriles; cuando ingresa a la intersección realiza el 

respectivo “PARE” observando el carril derecho libre de circulación de vehículos  y 

en el carril izquierdo el vehículo que conducía el señor BRAYAN GIRALDO 

VALENCIA, es ahí cuando el señor JAIME MONTOYA se incorpora a la vía e 

inesperadamente y sin señales direccionales, el señor BRAYAN GIRALDO cambia 

del carril izquierdo al derecho, acción que provoco la colisión descrita. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto en el entendido de que ambos vehículos 

presentaron abolladuras producto de la colisión, razón por la cual en el lugar de 

los hechos y en la presencia del policía de tránsito encargado mi poderdante y el 



señor BRAYAN GIRALDO, conciliaron los aspectos y negociaron verbalmente que 

cada uno cubriría los daños de su vehículo, toda vez que se trataba de una culpa 

compartida. 

 

AL HECHO CUARTO: No es cierto, el informe de transito no expresa en ningún 

apartado que mi poderdante desobedeció la señal de “PARE” ni la situación que 

describe el demandado, en el informe de transito se describen las condiciones y 

diferentes aspectos del accidente, y en el croquis se evidencia que mi poderdante  

se incorporó al carril derecho cuando se encontraba libre de circulación de 

vehículos. 

 

AL HECHO QUINTO: No me consta,  además como ya se expresó las partes en 

el lugar del accidente acordaron que cada cual sufragaría los gastos del automóvil 

que conducía.  

 

AL HECHO SEXTO: No me consta, y es intrascendente dado que ya existía un 

acuerdo de las partes. 

 

AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, el informe de transito describe en 

condiciones de tiempo, modo y lugar los daños materiales del vehículo, y lo 

narrado por el demandante resulta desproporcional. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es intrascendente dado que ya existía un acuerdo de las 

partes. 

 

AL HECHO NOVENO: No me consta, no obstante mi poderdante se encuentra 

similar situación, dado que con anterioridad a la fecha del accidente, realizo la 

compra del vehículo NAA 161 a la señora CLAUDIA PATRICIA HENAO 

VANEGAS, por lo que se anexa el respectivo contrato de compraventa con la 

finalidad de que sea desvinculada de este proceso, por falta de legitimación por 

pasiva.   

 

AL HECHO DECIMO: Es intrascendente dado que ya existía un acuerdo de las 

partes involucradas en el hecho, así entonces si el señor RIGOBERTO GIRALDO 

pretende el pago de los daños del vehículo, deberá perseguir al señor BRAYAN 

GIRALDO, quien transo ese aspecto de manera verbal como mi representado. 

 

A LAS PRETENSIONES. 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones por las razones expuestas 

en la contestación de la demanda. 



 

 

RAZONES DE LA DEFENSA-COSIDEREACIONES Y FUNDAMENTO 

JURIDICO. 

 

Como se expresó anteriormente entre las partes involucradas existió un acuerdo 

verbal en el sitio de los hechos, toda vez que las mismas identificaron una culpa 

compartida en el accidente de tránsitos, razón por la cual determinaron que cada 

uno sufragaría los gastos de reparación de su propio vehículo, ambas conductas 

influyeron en el resultado y ambas debían responder. 

 

La culpa compartida en accidente, o concurrencia de culpas, implica que no 

podemos achacar el cien por cien de la responsabilidad de un siniestro a una sola 

de las partes, así entonces no es dable pretender el pago de perjuicios cuando 

existió un acuerdo con anterioridad, que no puede ser tenido como nulo ya que 

reflejo el querer de las partes; la responsabilidad en el hecho la tiene el conductor 

que pese a no ser el propietario  transo y negocio los aspectos de accidente. 

 

Lo anterior en razón de que el señor BRAYAN infringió la normativa de tránsito, 

LEY 769 DE 2002 : 

 

“ARTÍCULO 67. UTILIZACIÓN DE SEÑALES. Todo conductor está obligado a 

utilizar las señales direccionales de su vehículo para dar un giro o para cambiar de 

carril. Sólo en caso de emergencia, y ante la imposibilidad de utilizar las señales 

direccionales, deberá utilizar las siguientes señales manuales: Para cruzar a la 

izquierda o cambio de carril sacará el brazo izquierdo y lo extenderá 

horizontalmente. Para indicar cruce a la derecha, cambio de carril, sacará el brazo 

izquierdo formando escuadra con la mano hacia arriba. Para indicar reducción de 

velocidad o detención del vehículo, sacará el brazo izquierdo formando escuadra 

con la mano hacia abajo.” 

 

De acuerdo con lo anterior el señor BRAYAN ostenta culpabilidad en el nexo 

causal que provoco el daño y los perjuicios al señor RIGOBERTO GIRALDO. 

 

PRUEBAS. 

Documentales: 

 

  Contrato de  compraventa  entre mi representado y la señora CLAUDIA 

PATRICIA HENAO 

 Informe de tránsito de accidente de tránsito y respectivo croquis. 



Testimoniales: Solicito fijar fecha y hora para recepcionar los testimonios de las 

personas que a continuación cito para que den cuenta del tiempo, modo y lugar de 

los hechos generadores del accidente. 

 

 Martha Lucia Abelarde García  identificada con Cedula de Ciudadanía Nro. 

25.101.176, domiciliada en la Cra 34 # 96 -09 Barrio la Enea, celular. 

3053238278. 

 

 Brayan Giraldo Valencia identificado con Cedula de Ciudadanía Nro. 

1.006.054.662, domiciliado en la calle 58 E  # 8 -29, Celular 3232953264. 

 

 Solicito muy respetuosamente al señor juez oficiar a la secretaria de tránsito 

de Manizales, con la finalidad de contactar al policía encargado y que 

conoció del accidente, el señor José Luis Montoya Marín identificado con 

cedula de ciudadanía Nro. 9.774.074, placa # 092965 con la finalidad de 

que de fe del acuerdo verbal suscrito por las partes involucradas en el 

accidente. 

 

Declaración de Parte 

 

Solicito fijar fecha y hora para recepcionar la declaración del  señor JAIME 

MONTOYA LÓPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Manizales, 

identificado con cedula de ciudadanía número 10.230.185. 

 

ANEXOS 

Los relacionados en el acápite de las pruebas.   

 

 

NOTIFICACIONES. 

MI PODERDANTE Y EL SUSCRITO: Cra 22 # 21-05 Piso 4 Oficina 403  

Manizales- Caldas. Email: oscarjaimec3@gmail.com Cel: 3185077197. 

Atentamente,      

 

 

  

 

OSCAR JAIME CASTAÑEDA LLANOS  

C.C. 75.068.752 de Manizales  

T.P. 253.910 del C. S. de la J.    
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